REGLAMENTO PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO: 31 DE DICIEMBRE DE 2024.
[bookmark: _GoBack]REGLAMENTO INTERIOR DE LA JEFATURA DE GABINETE Y PROYECTOS ESTRATÉGICOS DEL MUNICIPIO DE SALTILLO, COAHUILA DE ZARAGOZA.
CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1.- Las disposiciones del presente Reglamento son de orden público y observancia obligatoria para todos los trabajadores de la Administración Pública Municipal y tiene por objeto regular la organización, estructura y funcionamiento de la misma, así como de cada una de las Unidades Administrativas que la componen. 
Artículo 2.- Para los efectos del presente reglamento, se entenderá por:
I. Ayuntamiento: al Republicano Ayuntamiento de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 
II. Jefatura: a la Jefatura de Gabinete y Proyectos Estratégicos del Municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 
III. Reglamento: al Reglamento Interior de la Jefatura de Gabinete del Municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 
Artículo 3.- En lo no previsto por este ordenamiento, se aplicará supletoriamente lo establecido en la Constitución Política para los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política para el Estado de Coahuila de Zaragoza, el Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza y el reglamento de la Administración Pública Municipal de Saltillo.
CAPÍTULO II
DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES 
Artículo 4.-La Jefatura de Gabinete y Proyectos Estratégicos es una dependencia de la Administración Pública Centralizada responsable de la administración, control y seguimiento de los asuntos que le sean encomendados por la persona titular de la Presidencia Municipal, así como de mantener la coordinación permanente con las dependencias y entidades municipales, estatales y federales; con los poderes legislativo y judicial; representantes de gobierno; instituciones nacionales e internacionales; representantes del sector privado y de la sociedad civil. 
Artículo 5.- La persona titular de la Jefatura de Gabinete será nombrada y removida libremente por la persona titular de la Presidencia Municipal.
Artículo 6.-Para la mejor distribución y desarrollo de sus funciones, la persona titular de la Jefatura de Gabinete podrá delegar sus facultades entre las personas adscritas a la dependencia a su cargo, conservando en todo momento la facultad de ejercerlas directamente.
Artículo 7.- La persona titular de la Jefatura de Gabinete podrá auxiliarse del personal y estructuras administrativas necesarias para el cumplimiento de sus obligaciones. 
Artículo 8.- La Jefatura de Gabinete tendrá las siguientes atribuciones y facultades:
I. Respecto de los proyectos estratégicos determinados por el titular de la Presidencia Municipal, supervisar y coordinar a las personas titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal, a efecto de que, de manera transversal y horizontal, se ejecuten las acciones necesarias para su materialización.
II. Evaluar los resultados de aquellos proyectos de carácter estratégico y en general de los programas ejecutados por las diferentes dependencias de la Administración Pública Municipal. 
III. Aprobar políticas y estrategias en materia de comunicación social, relaciones públicas, protocolo e imagen institucional que deben observar las diferentes dependencias de la Administración Pública Municipal.
IV. Requerir a las dependencias la información referente a la planeación, evaluación y seguimiento de objetivos, programas, acciones y actividades desempeñadas.
V. Informar a la persona titular de la Presidencia Municipal de la situación que guarda el cumplimiento de los compromisos y acuerdos institucionales desempeñados por la Administración Pública Municipal.
VI. Proponer a la persona titular de la Presidencia Municipal la realización de reuniones con los titulares de las dependencias, cuando los asuntos a tratar así lo requieran.
VII. Promover la celebración de reuniones con dependencias, organismos estatales y municipales, organismos no gubernamentales e instituciones públicas y privadas para la atención de proyectos, programas y acuerdos propuestos por la persona titular de la Presidencia Municipal.
VIII. Supervisar el adecuado funcionamiento de las unidades administrativas a su cargo.
IX. Coordinar las actividades relacionadas con la integración del Informe Anual de Resultados.
X. Proporcionar información a la persona titular de la Presidencia Municipal y a las dependencias, organismos y entidades que integran la administración, cuando así lo requieran, con el fin de contribuir en la toma de decisiones sobre la política del gobierno.
XI. Llevar a cabo la elaboración y dar seguimiento de la agenda institucional para el desarrollo de las políticas públicas, en cumplimiento al Plan de Desarrollo Municipal.
XII. Definir los objetivos e indicadores de desempeño claves de cada uno de los proyectos que opere la Jefatura de Gabinete.
XIII. Elaborar y proponer al titular de la Presidencia Municipal, en coordinación con el titular de la unidad administrativa de Relaciones Públicas y Logística, la agenda institucional atendiendo a las políticas, programas y líneas de acción del Plan Municipal de Desarrollo.
XIV. Coordinar con las diferentes unidades administrativas el seguimiento de la agenda institucional de la persona titular de la Presidencia Municipal. 
XV. Revisar y autorizar los manuales de procedimientos necesarios para el funcionamiento de las unidades administrativas adscritas a la Jefatura de Gabinete.
XVI. Apoyar a las áreas competentes en la elaboración del Plan Municipal de Desarrollo. 
XVII. Dar seguimiento a los acuerdos tomados entre la persona titular de la Presidencia Municipal, los titulares de las diversas dependencias de la Administración Pública Municipal y los miembros del Cabildo, en su caso.
XVIII. Proponer a la persona titular de la Presidencia Municipal programas y estrategias para el eficaz cumplimiento del Plan Municipal de Desarrollo.
XIX. Las demás que le sean encomendadas por alguna ley o reglamento, o bien por instrucción de la persona titular de la Presidencia Municipal.
CAPÍTULO III 
DE LA ESTRUCTURA 
Artículo 9.- Para el despacho de los asuntos relacionados con la Jefatura de Gabinete y Proyectos Estratégicos, se auxiliará de las siguientes Unidades Administrativas:  
I. Relaciones Públicas y logística 
II. Gestión y Evaluación de Proyectos Estratégicos.
III. Comunicación Social. 
IV. Oficialía de Partes.
Artículo 10.- La Unidad Administrativa de Relaciones Públicas y Logística, a través de su titular, además de las facultades y obligaciones comprendidas en el Reglamento de la Administración Pública Municipal, tendrá las siguientes:  
I. Comunicar a las dependencias y entidades que integran la Administración Pública Municipal, los criterios en materia de relaciones públicas que determine la Presidencia Municipal. 
II. Proponer la adopción de criterios y procesos en materia de relaciones públicas interinstitucionales.
III. Operar los mecanismos que permitan vincular a la Presidencia Municipal con la ciudadanía.  
IV. Dictar los lineamientos para la realización de eventos, actos, foros y demás actos organizados por el Gobierno Municipal a los que asista la persona titular de la Presidencia Municipal y supervisar su adecuada, suficiente y oportuna infraestructura.
V. Las demás que le sean encomendadas por alguna ley o reglamento, o bien por instrucción de la persona titular de la Jefatura de Gabinete.
Artículo 11.- La Unidad Administrativa de Gestión y Evaluación de Proyectos Estratégicos, a través de su titular, además de las facultades y obligaciones comprendidas en el Reglamento de la Administración Pública Municipal, tendrá las siguientes:  
I. Evaluar los resultados de los programas con carácter de estratégicos, previamente señalados por la persona titular de la Presidencia Municipal y en general de los programas ejecutados por las diferentes dependencias de la Administración Pública Municipal.
II. Realizar evaluaciones y estudios de opinión sobre el impacto social y económico en el municipio, respecto de los proyectos prioritarios implementados o a implementar en el municipio.
III. Informar a la persona titular de la Jefatura de Gabinete o, cuando así lo solicite, a la persona titular de la Presidencia Municipal sobre los avances de los proyectos prioritarios de la Administración Pública Municipal.
IV. Las demás que le sean encomendadas por alguna ley o reglamento, o bien por instrucción de la persona titular de la Jefatura de Gabinete.
Artículo 12.- La Unidad Administrativa de Comunicación Social, a través de su titular, además de las facultades y obligaciones comprendidas en el Reglamento de la Administración Pública Municipal, tendrá las siguientes:  
I. Supervisar la información que emana de las distintas dependencias del Administración Pública Municipal hacia los medios de comunicación y la opinión pública.
II. Generar líneas discursivas para la intervención de la persona titular de la Presidencia Municipal en actos públicos de carácter oficial.
III. Las demás que le sean encomendadas por alguna ley o reglamento, o bien por instrucción de la persona titular de la Jefatura de Gabinete.
Artículo 13.- La unidad administrativa de Oficialía de Partes, a través de su titular, además de las facultades y obligaciones comprendidas en el Reglamento de la Administración Pública Municipal, tendrá las siguientes:  
I. Coordinar con la Dirección de Servicios Administrativos lo relativo a la administración de recursos humanos y financieros de las Unidades Administrativas que integran la Jefatura de Gabinete.
II. Gestionar ante la dependencia correspondiente, la atención de las necesidades materiales y tecnológicas de las Unidades Administrativas que integran la Jefatura de Oficina.
III. Las demás que le sean encomendadas por alguna ley o reglamento, o bien por instrucción de la persona titular de la Jefatura de Gabinete.

CAPÍTULO IV
DEL NOMBRAMIENTO, REMOCIÓN Y SUPLENCIA
DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS

Artículo 14.- Las personas titulares de las Unidades Administrativas que integran la Jefatura de Gabinete serán nombrados y removidos libremente por la persona titular de la Presidencia Municipal.

La persona titular de la Jefatura de Gabinete designará y removerá al resto del personal, en coordinación con la Dirección de Servicios Administrativos, de conformidad a los artículos 60 y 61 del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Saltillo.

Para su funcionamiento, las unidades Administrativas que integran la Jefatura de Gabinete estarán obligadas a coordinar sus actividades entre sí y proporcionarse la información necesaria en sus ámbitos de competencia. 

Artículo 15.- Las ausencias de la persona titular de la Jefatura de Gabinete serán suplidas por quien designe la persona titular de la Presidencia Municipal.
 
Artículo 16.- La ausencia de las personas titulares de las Unidades Administrativas que integran la Jefatura de Gabinete, será suplida por el funcionariado que designe la persona titular de la Jefatura de Gabinete. 

TRANSITORIOS

PRIMERO. - Publíquese el presente reglamento en el Periódico Oficial del Estado de Coahuila de Zaragoza, con independencia de hacer lo propio en la Gaceta Municipal.

SEGUNDO. - La vigencia del presente reglamento será efectiva a partir del primero de enero de 2025.

TERCERO. - Quedan derogadas todas aquellas disposiciones que se opongan al presente reglamento.

